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Ministerio de Educación  

Memorando Nro. MINEDUC-DNCP-2023-00790-M

Quito, D.M., 20 de julio de 2023

PARA: Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: Respuesta actualización Pac- Certificación Plan Anual de Contrataciones 2023- Certificación
de Catálogo Electrónico del SERCOP 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-02089-M de 19 de julio de 2023, mediante el cual en su
calidad de Subsecretario de Administración Escolar, solicitó a la Coordinadora General Administrativa
Financiera, la actualización del PAC 2023 del PAI 60-010 “PROYECTO CULMINACIÓN Y
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FASE I”; y adjuntó el Informe para Reforma al
Plan Anual de Contratación señalando lo siguiente: “(…)Se requiere incluir los procesos que se detallan en el
siguiente cuadro, con la finalidad de proceder con las contrataciones: 
  

Partida 
Pres.

  
CPC

T. 

Compra

T. 

Régimen

T.PRODUC 

TO

Fondo 
BID

Tipo de

Presupuesto 

Cat. 

Electrónico
Procedimiento

  
Descripción

  
Cant.

U. 

Medida

  
Costo U.

  
V. Total

  
Período 

  
  
  
750107

  
  
  
541290211

  
  
  
OBRA

  
  
  
ESPECIAL

  
  
  
OBRA

  
  
  
NO

  
  
LIBRE
DISPONIBIL 
IDAD

  
  
  
NO

CONTRATA
CIONES CON
EMPRESAS
PÚBLICAS
INTERNACI 
ONALES

"CULMINACIÓN
DE LA
CONSTRUCCIÓN
DE LA UNIDAD
EDUCATIVA
"FRANCISCO DE
ORELLANA",
UBICADA EN LA
PARROQUIA
XIMENA,
CANTÓN
GUAYAQUIL,
PROVINCIA DEL 
GUAYAS"

  
  
  
1

  
  
  
UNIDAD

  
  
  
2.831.133,10

  
  
  
2.831.133,10

  
  
  
C2 

  
Me permito informar que la reforma se realizó de manera exitosa. 
 
Se CERTIFICA que el proyecto antes detallado SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE APROBADO Y 
PLANIFICADO en el Plan Anual de Contratación (PAC) 2023, así como se encuentran PUBLICADO EN EL
PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS, tal como se puede visualizar en el documento adjunto. 
  
Es importante informar que se deberá considerar la descripción señalada en el Plan Anual de Contratación
(PAC) 2023, tal como se puede visualizar en el documento adjunto. 
  
Al respecto me permito manifestar que a la presente fecha, la provisión del servicio especializado u objeto de
los proyectos anteriormente señalados NO se encuentra disponible en el catálogo electrónico del SERCOP,
conforme las capturas de pantalla adjuntas, tomando en consideración el artículo 46 de LOSNCP que dispone: 
  
“Art. 46.- Obligaciones de las Entidades Contratantes. - Las Entidades Contratantes deberán consultar el
catálogo electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de
que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección
para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. 
  
Si cualquiera de las Entidades Contratantes obtuviere ofertas de mejor costo que las que consten publicadas en
el catálogo electrónico, deberán informar al Servicio Nacional de Contratación Pública para que éste conozca
y confirme que la oferta es mejor y adopte las medidas necesarias que permitan extender tales costos, mediante
la celebración de Convenios Marco, al resto de Entidades Contratantes”. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Rommel Raul Diaz Alvarado
DIRECTOR NACIONAL DE COMPRAS PUBLICAS (E)  

Referencias: 
- MINEDUC-SAE-2023-02089-M 

Anexos: 
- acta_de_verificación_cate-signed0323670001689886226.pdf
- verificación_pac0902287001689886226.pdf

Copia: 
Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Jorge Ernesto Reyes Andrade
Especialista Civil
 

Adriana Lucia Nazate Ibarra
Analista de Seguimiento 2
 

Silvana Patricia Abril Porras
Especialista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación
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